
, .

/

I

I~

r



v __

T.

on. (; r



Ciudad Trujillo,
istrito de Santo Domingo,

11 de marzo de 1941.

enado,

Saludo a Ud. muy atentamente,

Abelardo R. Nanita,
Presidente de la Cámara de Diputado.
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PRESIDENCIA

eñor Presidente:

Aprobado por la Oámara que me honro
en presidir, pláceme remitirle para los fines consti­
tucionales, el anexo prqyecto de ley q~e modifica el
art{oulo primero de la Ley Non. 489 promulgada el 8
de abril del año 1935.

Señor
Presidenie del Hon.

iudad.

. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA
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REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA..

Ciudad Trujillo,
Distri to de Santo Domingo.

17 de marzo de 1941.

Señor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

] e es grato informar a usted que el pro­
yecto de ley enviado con su comunicación No. 1160, de
fecha 13 de marzo en curso, por el cual se modifica el
artículo primero de la No. 489, del 8 de abril de 1933,
ha sido promulgado por el Honorable Señor Presidente de
la República en fecha 15 del corriente y registrado con
el r o. 427.

~~ak:
T': Pf;:CiÍ~r,

Secretario de Estado de la
Presidencia.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA srGU'IID TE LEY:

ev.

ARTICULO m~ICO.- Se modifica el artículo lo. de a Ley o

489 promulgada el 8 de abril del año 1933, para que se lea como

sigue:

Art. l. Se establece una contribución de 1% (uno por oiento)

sobre los sueldos netos mensuales de todos los fWlcionarios o

pleados públicos, oon el fin de sostener y aumentar el Fondo

de Fidelidad de la Repúblioa.

DADA en 1 Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en Ciu

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repúblioa

Dominicana, a los once dlas del mes de marzo del año mil nove

cientos cuarenta y uno; año 98 de 1 Independenci , 78 d la es­

tauraci6n y 11 de la Era de Trujillo.

PRESIDENTE:
FDO. belardo R. Nanita.

SECRET ros:
A. Hoepelman.

Fdos: J. Antonio Hungria.

Dada en la sala de sesiones del Senado, en Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo DoI!lingo, Capital de la República Dominicana,

a los tr e días del mes de marzo del año mil novecientos cuarenM

ta y uno; año 98 de la Ind pendenci t 78 de la Restauraci6 y II

de la Era de Tr jillo.





EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

. -

RepQl)Uoa.

DlpU1WdOG, -

IndeJt10nclt:tnolQ,

llanlta..

Re])111)~ioa DoI11nloana,
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